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. ;e ~a ~e de Hacienda en vigor, asi como para evitar innecesarias devoluciones y demoras. se rec~erda .a las pers~pas . 
· mpues1: seg~ . : los CC Administradores y Recaudadores de Rentas del Estado. no omitan l.a razon de entero de de~ 
:::~~C::ao as:asco:~es que debe publicarse, los números de la partida y boja.· del Diario General de· Ingresolf en que consta 
data correspondiente, Jegalizándo1a con el sello de la Oficina respectiva Y finna del EleactOt. . .. 
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5'-4588 

VISTQ para resolver en el expediente :reiativo a 
~privación de derechos. y nuevas adjudicaciones de par-­
ey 'celas, en el poblado de L,A MESILLA; Munici;pio de 

- Tecozautla, del Estado de Hidalgo; y 

fJ-4538.-Resolución en el expediente de prh•aeión 
de derecho_s agrarios al poblado de La Mesilfa, Mp~o. de 
Tecozautla, Hgo.--328, 824. 

. 5-4589.-Resolución-en el expediente de pl'ivaci6n. 
de dereéhos agrarios al poblado Elr Peral Sabinal, Mu­
·nicipio de Huasca .. de Ocampo, Hgo.--:-824, 325. 

Avii:ios Judiciales y Diversos.--325, S26 . ......... 
Resultando Primero.-Consta en el expediente, que. ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡;:;c:;m;¡;¡;¡om;;;¡,;¡¡¡am;¡¡;;;¡;¡¡;¡¡;¡;¡;;¡¡¡;;¡¡¡¡¡;;¡;¡;;;;;i;;;;;;:¡¡e,m._;.-;;:~--;;;~-iz1'·-,_--.-

él comisionado po-:r las Autoridades Agrarías para ini- -
ciar el juicio privativo de derechos en eontra de los tos por el artículo 173 del Código Agrario y su Regla¡. 
ejidatarios Isidoro Dimas y Miguel Hernández, Y .de sus mento, habiéndose comprobado por las cónstaricias que 
sucésores.l~galmente registrados, así como de Antonia obran en ·antecedentes: que los ejidata.rios menciorui-­
Hernández, Severiana Segovia y María Hernández; : Y dos al principio de esta resolución, así como los herede..· 
Atilano Hernández, herederos respectivament.e de )os res registrados, han incurri~o en la causa de privación. 
finados campesinos Emiliano Hernández, Vicente Segoi. de derechos a qu~ se refieren I.os artículos 169 y 170 
vía y Juan Hernández Priméro, por haber abandonado , del'. Ordenámierito Legail cit_ado, pOl" haber dejado_ d~ 
el cultivo per~onai de _sus parcelas duran.te más de d~ trabajar personalmente sus, mu-cela~ durante tn's·-dé 
años consecutivos, .convocó a Asamblea ~eneral de EjJ- tlos a.ñQs consecutivos; que Ja Asamblea C..eneral. de. 
datarios en ~ poblado que arriba se ind~~ fo cualr · Ejidatarios, fué legalmente ccmvocada ;_ que qu~on- .. · · 
tuvo v~rificativo el 5 de· mayo de 1955, hafüéndose ra.- pportu~ente notifiéados los campesina$ sujéto$· a 
tificado por la misma el trámite de privación de der6- juicio; ,y que, finalmente, se siguieron los post;eriórea 

. __ ellos a los mencionados campesinos ·Y propuesto para- tTámites legales. Por tantQ, ,es procedente l>rhtn·:r:los 
~adjudicar las. JJni~~es de doi;ación·_aban~onadas, a ~ºª 'de sus derechos a.grarios y ordenar Ja canceJaclón. de 

· CC. Carlos Di:mas.Dunas, Juan Rufmo Dimas, Aga.p1ta los. certificados correapondientes. 
Dimas, Gre~rio Dimas Segovia y Severiana C~uz Ca-. · 
maého. · · Considerando Segundo.-Los nuevos adjudicat.a--

. . rios propuestos según constancias que corren ~ega .. 
·! Resµltando Segundo.-Los campesinos .,sujetos al d~s aJ expediente; han venido e.ultivando p,~rsonaJI.. 

- p)·esenté jufoio privatiyo, fuer:on oportu~aniente noti-. nente ias parcelas abandonadas ·en cuéstión, poF más · 
- ficlµÍQS S~n aVÍSOS fijados de tres en t~ días ell la de. dos ·años ininterrum:pidos, habléndt:>Sele& reCO:POCi"'- - · 

"· ofi~itÍá. l_\l.Iunicip~J y 'en los lugares más visibl~ del po- · üo sus dere~hos Por la Asamblea GeneJ:llll de Ej:itl~ , 
f:>ládó. !rior::i c~}f:~brad~ en, la fecha y4 jpdic;ada, de ~ey.etdq ~¿~,-: :,_:.· 

. _ . . . _ • _ 1 -· • . . el ~eulo 164 del Código de h. ~teria, .pc)t Jf;)/'1~ .. .¿...·. 
. · }teayltahde'· Terc.é.fo.:---La .·documentación rélatiVl\- "ª conf.om'llidad .c0n -este PreQepta legal ~y 1Q· ~~~l~-- .... 

f ué1 ttirnada ~ la Dir~eción d_e n:ereehos kgra1•i<>B, la · cid o p(>r Jos ar~iculos 165 y i7~, ci~ ~. l'Pil=!rnaJ~·~~/ ·pf~'<.,' 
quJt hii~ _illlá revisión minueto~. dé -la misma, y .h:ar e~ dee~ta.r ei) su· fa'Vór b$. n~ev•s •dDµ'~~ict-?~ !Y. · ~ 

_ .·bie:Qqo eotn:Probado la legalidad de· ias · notjficacimes·, · c~t·. ~ su. nombre tos coiye$}iQñd'f~.~;·~~i:f[ica:-
la' tijrnó ·~ ªu- vez: al Cuerpo .~nsµltivo Ag-rario, .~on do~ d~ derec~os ~gl!a.rios .. ·- .. , . . . ·· 
opWó;n d~ que füeri.r aprobada po:r eatar integrada co-. . . ~. 

1 
. : · ·t. " · .,.,6,~n ; 0

, :Jas atticulos-~ 
ctam t El CU 'i"!..- 1t· A · ~6n r.or o. expues o,_y CQ1! °'__.. .,,..,. ;,; - . . :J""' , 

rr~ .. en e. - -. ~rpQ v.qnsu ivo . ~~· en s~~1 ... mencionados del Código··A~o .. ~n¡~,i~:r-, 'ae ~sn,tve> 
éeleb~ª'-~1 ao de d1etembr~ de i9o5-, enu.ti6 sw d¡cta;.; . - . . . . ·. - ·- - .:"- ·. ' - -: '. ·:.· ' ··.. . '. __ -_, - . . -- ' 
-~en en ~ sentidti d;e .este f8U:Q,r. :r .-,_.. -. - . .. .• -, 1:5~ef'9-~c '~M-r:~ .. '.~ ~~<:i6n d~ ~~~}\Qs; ~~--
- · · _._ lid4q~~J.):ifflq~; :~·· ~l~lJ.~':~~-n~~~~ :~~o,-e;i~da~~s · . 

·.. . · Ot'.>ri~dér~d·o Pri~~1·~;~Ei ·p~seJJ:té.'3u·i~l9 pdv~ tlef:pQb~~d~; ~~,:J~~;~~~~~· lYtl1JllC\J>lo_ de.; T~v"ªv;,· · -. 
t~v~. ~ ha·segui(!ió ~é-·aCU~o ~n Jos ttánri~ ~r~vis,.- :~~; ·-~et!fi}~tad~:.'de Hi~1Jl9, y,~e~ contt~a, a su 'l't~~4!(l!ef~$, .. -_ - -__ .: 

-. -· -· ·. ·. 
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324 PERIODICO OFICIAL 

1 registrac;fos, así como a Antonia Hernández, Severiana 
Segovia y María Hernández; y Atilano Hernández, hei­
rederos-de los extintos campesinos Emiliano Hernán­
ciez, Vic(mfaf Segovia y Juan Hernáñdez Primero, a l~ 

en la Oficina Municipal, en los lugares más visibles 
del poblado y en los-,tableros de la Dirección de Dere-·. 
chos .Agrarios. 

pérdida de sus derechos~sucesorios eji4ales;--como con- · Resultando Tercero.-La doctl'mentación relativa, 
secuencia .se· cancelan los· Certificados· de Derechos fué turnada a la Dirección de Derechos, Agrarios, la 
Agrarios n~eros :- 60732, 60667, 60664, 60690 y 60665, que hizo una revisión minuciosa de la misma, y ha-
que respectivamente fueron expedidos a nombre de hiendo comprobado. la legalidad de las notüicaciones 
los· afeetado.s. . · 'UÍ turnó ·a su véz al· Cuerpo Consultivo .Agrario, con 

~gundo.-Se adjudican a Carlos Dimas Dimas. 
Ju~ Rufino Dimas, Agapita Dimas, Gregorio Dimas 
S~via y Severiana Cruz Camacho, l8s ~ que 

· en el mismo orden pertenecieron a los santj.onadós en ~ 
Punto Resolutivo que ~tecede; cons~uentemente, ex¡ 
pídanse a los nuevos adjudieáta:ños los correspondien­
tes certificados de derechos agrarios.· 

Te:rcero.-Publíquese esta resolución en el Dia­
rio Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
~ Gobierno del Estado de Hidalgo; háganse las ano-­
iaclones correspondientes en el· Registro AgÍ'ario Na-
cion.8.1; notifíquese y -ejecútese. · 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito· Federal a los '1einiiei y· cinco 
dias de áórtI de mil novecientos cincuenta y séis. 

J\l)QLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitu­
cio~ de los Estaftos Unid,os Mexicanos.-Rúbrica. 

C.!\.STULO VILLJ\SEÑOR; Jefe del Departa.memo 
te- Agrario.-Rúl;>rica. 

Es CQPia de su original, .. cuya fidelidad cefti:fico • 
..-,.$UFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-:...Mé­
xico; D. F., a, 15 d.~ Junio de- 1956.-El Secretario Ge­
neral, RAFAEL CARRANZA H.-Rúbriea. 

54589 

' VISTO para resalver en el expediente relativo a 
p1i,vaeión de derechos· y nuevas adjudicaciones de par­
ci:las en, el poblado de: EL, PERAL SABINAL, Muni .. 
cipio de ffuasea de Ocarnpo, del Estado de HidalgQ; y 

opinión de que fuera ap1:'obada ;por estar integrada co-
. r.-ectamente. El Cuerpo Consultivo Agrario, en s&. 
~ión celebrada el 24 de enero de 1956 einiti6 su dicta-
men en el sentido de este fallo; y · __ 

Considerando Primero.-EÍ presente juicio priva-
tivo. se. ha seguido de acuerdo con los trámites previ~ 
tos por el artículo 173 del .Código Agrario y su Re­
glamento habiéndose comprobado por. las constancias 
que obran en. antecedentes que los ejidatarios listados 
l\l principio de esta re~mluci6n, han incurrido en la 
causa de priv~ióñ ~e derechos a que se refieren los ar- ,,..,-, 
tfculos 169 y 170 d~l Ordenamiento Legall citado, por ha- (. ! '\ 
her dejado de trabajar personalmente sus parcelas dul­
rante más de 2 años consecutivps; que la Asamblea Gene 
rail de Ejidatarios, · fué legalmente convocada; que· que-

. daron oportunamente notificados l~s mencionados · eji­
datarios; Y- que, "finalmente se siguieron los posteriQl. 
r~ trámites legales. ·Por tanto, es procedente pri-

. v~los de ·sus der~hos. agrarios ~ • ordenar la cancebi 
c1on de los correspondientes certirf1cados. 

Considerando Segundo.-,.Los nuevos adjudica~ 
rfos propuestos. según const~cias que corren ágre> · 

.. 11:adas al expedle¡nte, han vemdo cultivando personal­
mente las unidades de ~tación abandonadas en cuesl-
ti6n, por más de dos afios inintenumpidos habié~ 
doseles. reconocido sus derechos p:Ó r la Ásamblea 
General de Ejidatarios celebrada en la fecha ya indi­
cada, de acuerdo con el articulo. 164 . ..;deI .Código de la 
materia, por. lo que de conformidad con_ este p~epioi_ ..-i 

Jiggal y lo dispuesto pOr el artículo 165 de la misma"·~ ·) 
'Ley', procede decretar en· su favor lás nuevas adjudi- . , 
ca(}iones Y ex,pedir a su nombre los conespondientiea 
cerjifieados de derechos ailrarios. . 

.. Re$u.lt~mdo · Primera.~nsta en el' expediente, i:or 10 expuéSto •• y con apoyo en Jos articulos ya 
< .\que el· CQmisionado po11 las Autoridades Agrarias para menCionados del Código ~grari0 en vigor~ se resuelve: 

·~hicia1~ el juicio privativq d'e derechos en contra de ,,_g 
·····• :lfor eJi<lataries J"osé' Mªrtinez Ventura, ·:M:iguel Ga!!clá Priw.ero.. e decreta la privación de derechos d~ 

·. J ·· M doz · .fosé ¡\II~in~ Ve?l~Ura, Miguel García y José Meu-
, .,.to ::ia:i. d~ ª8:j:::J:sh:!:!n:::n::

0 d:~ e:!!; ~toza._ lt~Jas como &Jidatarfos del Poblado .~inado 
cútise<;utivós, oonV'004 .a A:san11blea Ge~ei-al de EjiAal- EL PERAL SABINAL~ Municipio de Huat1Ce. de Ocam· 

. pQ, 4el :gst.(lo d~ lli~lgo • . en conáeeueneia se can. 
.tai'i~ en ~r·pobla(io que arriba se in~c.a, 1& eiW mv0. celan.· los ce~i~.d .. os. _de derechos_ · agr~dos .. 'n.úln.eros.•.: 
ve~if.i~tivo et dhi l4 de i,unio de 195.5, ·hábi~d;ose 106949 1669'-6 l · -
.ta'tif1~o 'Jlor la xnisma el trároite de pt¡:-i6n de ·~ · <ié'IQs .. ~skric~~:~l. que fueron expedidos a noin­
(le~ho.$ .3;. los mencionad.Os campes.BJQ~ f .¡mopuesto.-
PBta i:ldj:üdic~ las. unidades de. dotación abandanadaa ~~do~~ ádjücii~ ~ Antonfo Vargas ·v~· 

.··.~ ... a~.lon·. ·!.··.··.· .. -Cy<c .. : .. ·~.··: ........ ~ .. Ait .. ·.~ .. •· .. é:·:.:.:s.rof:.:,:.o·• .•. n1·····1.·o:º ... · .. ,.ltoy.·~.·1··e· ... _· . u.V ....... · ei.;~.i._e~d.n··-~-~c.._·_ .e:;.-.· bio. ~'. F~t~ g,as, Cir-'._ 0it.iz F~dez y 'telés'.fero '.R;Q~--· .lfet .. ~· .._.. •1 -ei ,._, "" "'1 ...... w:-1o n&n,_d@ l~ pa~~ .<J.Ué. ~·$u: ·érdÉm. P~®ietóil ·"··. 
Je~ Me~mez Vt$t~. Miguel G~ffl y i~sé · :MeU:. · 

....................... ····> .. ·:········.· =wttt:t~~1Jr~~::=~:: ~=~~~t~~ 
·.·- ... 

• 

... 
. , 

- - .. , .· . 

. · . : ~~·. ·.-~ . 

_.- ·~ ~-. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PERIODICO OFICIAL 325 
' 

. Tercero.-Publíquese esta resolución en el Diario 
Oficial de la Federación y en · el Periódico OfiCia.I del 
Gobierno del Estado de Hidalgo; háganse las anota­
ciones correspondientes en el Registro Agrario Nacio-

{M186 -
"· 

. nal; notifíqúese y ejecútese. 

JUZGADO DE PRIMERA- INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

AVISO. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo -de 14 · 
Unión, en México, Distrito Federal, a los veinte y cin .. ·SRA. JNES.ESTRADA DE MARTINEZ. 
co días del mes de abril de mil novecientos cincuen~ Domicilio ignorado. 
ta y seis.· 

. En el Juicio Ordinario Civil -sobre Divl)rcio Nece- · 
ADOLFO RUIZ ·cORTmEZ, Presidente Co:astl'- sario, prqmovido por FRANCISCO Mlm.TINEZ 0011tm 

tucional de los Estados Unidos Mexicanos.-Rúbrica. usted, por aut_o de 19 (diecinueve) de junio último, se· 
abrió una dilación de.10 diez días ·para o:freeer p.i.-uebaS 

- CASTULO VILLASEÑOR, Jefe del Departamen- Y se le manda notificar por medio de Avisos publica-
to Agrario.~Rúbrica. · dos en -dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del 

Estado y por cédulas. 
Es 'copia de su original, cuya fidelidad certifico. JxmÍ uil . - · :i 

-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION -Méi- . . q pan, Hgo., a 1? de agost.o de 1956.-El se,. 
_. - . . . : , cretatjo del Juzgado de Prunera Instancia, C. PAULI-

xico, D. F., a-15 de Jumo de 1956.-EI Secretario Ge-. NON ROMERO-R'b · · . -
neral, RAFAEL CARRANZA H.--Rúbrica. . . u nea. .. 2-2 

SECCION .DE AVISOS 
JUDICIALES 

5-4303 

JUZGADO DE .PRIMERA INSTANCIA 
TENANGO DE DORIA, HGQ. !.l 

.. EDICTO . ·, 

Administración de Rentas.-.-hµniquilpan, Hgo.­
.. Derechos enterados, agosto 15 de 1956.-Recibido, oo-­

tubre 8 de 1956; 

'· 54518 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA " 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO. 
. EZEQUIEL ROSALES GOMEZ, ha promovido . 
· este' Juzgado información testimonial adperpetuam pa.- Juici~ Ejecutiyo Ci~. seguido ~tlago Rodrfgu~. 

ra ~creditar posesión y d,erechos propiedaci por pres!- _ R~ez, cqntra Apolinar Larios Velázquez se acor­
·cripci6n del predio rústieó SAN PABLO, ubicado· en ~6 sacar pública subasta i.mnu~bl~ embanrado denmn,ii. 

. ·pueblo este nombre, h1risdicci6n este Municipio, empa- ~ado LA SAJA, que mide Y linda; Po-mente .275.00 
dronado nombre señor Fidei¡ Gómez, en Oficina de R~ metrQs C?n Éji~o Conejo~. Sur 100.00 metro~· ~o~ Eji~ 

~· '• ~s respectiva. , ' . do Cone3os; Prmi.ero Onente 24().00 metros con ca:-
. . . Medidas Y colindancias constan en expediente re- mino Vecinal, Primero Norte .77.00 metros con Albi-

lativo. , t10 Tovar, Segundo Oriente 15.80 metros con Albino 
Publíquese dos veces consecutivas en Periódico Tovar; SegundQ Norte 33.35 metrós con Pedro~ 

. Oficial Es~o, cumplimiento articulo 3029 Código CiL les;, Te1·cero Oriente 16.27 metros cor. P~dr'> Augeles. 
vil vigent~. , . · Tercero Norte 142.00 metros con Camino Vecinal. Es, 

Tenango de Doria, Hgo., agosto 25, de 1956.-El j:ostura legal las dos terceras ;partes de la cantidad d~ 
., tal' $61800.0.0 tseis mil oohocientos pesos), primera almo­
~~re io, NICOLAS OLVERA MANRIQUE;.:....Rú-- neda ve:cifi~ase vigésimo día hábil siguiente ultima 
brica. publica<:.ión, Periódico· Ofiei3:1. , · 

.. 

,. 
'·' 

... 1. 

~ 
<tJ--

' ', 2--1 -- . . ' 
-Ad.ix$istraci6n de Rentas.-Tenango de Doriá, _ . El presente E~eto se expide Pal'& su pul¡\iC{lti6d' .· 

}Igo~~Derechos ~terados, agosto 25 dei- 1956.--.Reci- · po~ ?os v~es de siete en siete asas en l~ :Periódico~ ·: ,/ 

bido, septiembre 21 de· 1956, · -· Oficial de! Es.tado y :aeno~f.ón, gue se· editMi ··~Y.48AI. 
- Pachuca, ;tndalgo y fiJactón p,.e:r: i:guAf t.6.tlfilin'.6 · $itic1s: · 

.....,,......,--.......,...;....-------...-...~----..;....- . ptí~licos de" costuríibre. · ". ·. -

ce. AP~INISTllAOORES y ~UDAIX>RBs os RENTAS ~Ia: de· ~de, ~·~ óé~•-_5 'd~ 1954' . ...._:La. 
· .. · :;;; - · - - Asia.tencia d.el Jut&ga,do 4e' Primera .ItiBt:ancia:...-Rú-_ · 
· -Le:· Adml~1*~cl§n .del Perl6$co Oficial 4~ ·~· d,e HJdalge>.- brieas~ 
~- Ub a~~ ·*or.datofto ~el ArttCulb 352 de Ja Lev"de Hadco~ - _ . . . . , bol 

. __ ~· Y!Jor: _().}eae~ 4:10)-dJüt: ea l9"fi~~ ;~ · · · ~· ·· · .- · -
· _ Admmi~~91,\ .é:Je.~-tt'~~~;_..,.p~u~ ~·~~. 

- ·-·Ar,H~ 3$2.~Si ló:s bt~); ~gadoa, ·fUeteó raieeis. · .• • ~~e · - - t h :t5 d 1 - - · 
·d8ra._· -. a.u.; __ y;_-.én_ ta en·.p-úbíica_ ·_._m .. ül>.:aa_·-.. -.·---~·.~·"'.::.h..... i_ .... -.~_-·_: __ .-. - ~ ~ . !l·écliq&. ~tg~ti_<>.s, -.-.90 u ·r~ .. -.• ·- e ~~5s .... , ... :Q~ibid.0,· OO. ··- · .. -

. . _ . . -. ro- .:u&V Ol,.. _ . . _ •t1;1b~~ '1J6: j.~f·]!966. :· .. - . - .. - ·_ - . . • -· .- ... _· 
·._. ,_: 

~ .. - . ·-

·-~ 
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5-4547 

CO~QN DE PROMOCION ECONOMICA 
DEL ESTADO, 

Paehuca, ligo., t1 de octubre de 1956. 
El Sindicato Industrial "Mártires. de San Angel', 

.del Ramp Textil y Conexos, con domicilio en el desJ­
peho 403 de lá Avéllida San Juan de Letrán No. 34 
._ Ja ciu®d· de. J.VJ:éxico, D. F., adjudicatario de los 
'bienes, prQpieda,d- de la Cía. Industrial de Pachuea, S. 
,a.1 Ségtin l•udé dictado por la Jµnta Federal de Con­
i:ilfa:ei.Ón y Mbjtraje\ en et juicio lab<>ra.1 número ''1\-' 
1124/60, . presentó solicitud de _e:xensi6n de impuestos 
ante·. est.a H. ComiSión, 9.:Poyándose en el Articulo 4o. 
de la-Ley de Fomento Industrial del Estado, por di~ 
taíióB. 

Acreditada que fué legalmente la personalidad 
· iiel R.eP.r~eutaÍlte -de dicho ·sindicato y -el laudo de · 
actiudicaei~ de bienes decretada por 1a citada auto.-

Jnform8ci6n Testinlonial Adperpetuam ·para acreditar 
1derechos de propiedad por prescripei6n positiva del 
predio rústico cerril pedregoso llamado MILPITA, su­
cesivo se nombrará BUIDHOS, ubicado en la ranche­
ría dé Uxdejhé -de este. Municipio, medidas y lindero8 
constan en el expediente relativo. 

Publíquese dos veces cnosecutivas conforme a la 
Ley. . 

Tecozautla, . Hgo., octubre 13 de 1956.-El Seer&­
tario; JORGE OCAMPO.-Rúbrica. 

Pr-1 
--Recaudación de _Rentas.~Tecozautla, Hgo.2De­

réehos enterados, ocfübre 13 -de 1956.-Recibido, oc­
tubre 15 de 1956. 

1 

5-4578 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO HGO. . .. -- , 
ri®d; 4e Ttabajo, esta H. Comisión acordó formar. ex- · E D I C T O ~ 
¡Ít?Qiente y publicar el extracto de dicha solicitud ·en 
81. P~ódieo Oficial del EstadQ_, a fin de que las persG- ANGEL ENRIQUE TERRAZAS y Hermanos pw., 
llás · qu,e $e Mnsideren afec~s formulen ante este mueven ·información Adperpetuam obtener titulo' su­
()rga.Jiim'nQ las qbservaelon~ que estimen pel:'tinentes, -pletorio de dominió sobre casas, 3 y· 5. calle Doria esta 
dentro de un plazo improrrogable de diez díás, enten- ciudad, cuyas medidas y colindan.cías c;>bran expedi~nte 
dién(lose qu~ tfal}scurrido dicho plazo sin ·recibirse respectivo. Convócase personas considérenEJe; derechos 
oposición .Substancial alguna se ordenará. el trámite citadas fincas, preséntense,dentro término Ley. Pú­
dé la 11olicitud mencionada. -. . - blicase Periódicos Oficial, Renovación edítanse Pachu 

P-. A. de . la Com.istón, El Oficial Mayor; LIC.. RA;. ea y Ruta en· Tu1aneingo por una sola vez. Cumplit. 
J"AEL JtlVERA. FLORES . ....:..Rúbrica.. 1-1 miento Artículo 3029- Código Civil. . -

Tulancingo, Hgo., a lQ de octubre de 1956.~El 
5-4522 Secretario de Acuerdos, J. CARMEN ACOSTA MON-

JUZGADO· DE PRIMERA INSTANCIA TAÑO.-· Rúbrica. ·· 
'l'ULANCIN:G.O, HGO. 

ED·IC'FO. 

; Sé ha radicad~· en este Juzgado ·e1 juicl$ suces<>~. 
,\·} b:io intest&inen~lio de Iá señora CONSUELO FLO .. 

~''G··~7:=::l~~r:.:::=¿: 
'\''' ' :,,, tho a- la herencia para que dentro de cuarenta ~ lo, < > -4~du~n, publi$dose· dos veces eonseeutivas E't :pre;. · 

·····'.';!rPu1r;:~~;~~i!e~:wr::!:!~t:nf;i::s~l ar-
··· Ttiláncing<J,. ~go;, a 5 de octubre· de 1956.--.EJ; 

Secre~Ho def ~J.uzgado, J. C~lU\tEN ACOSTA MiON\. 
TA~o~~Rlib1;i~;. 

2-1 
.· . .A'.(ltrunistr~ión; de -ft~tas . .-iPaehuea., Hgo.-D&­

rec}\:ºtf _l!}\tetadQs, oetub1'.e lo· de l:9$6.-}teeibidq, ·ocio 
~JlJ~éY~6'''ije· ]95:&,, 

- ., .54559·. 
:r.'i.tz· · ~ 41.n~ """'-:1;:rt"iT'll ·"'· Ai ~"". R - · .. · ·q.'\J. l!,r .na,¡;l.V, ·lJVJ,N lJ.IJ.UJ:;n,,;UU 

·_ '~ZAmLA-.MGo. 
., .·.· :. . . - . . - : , . -

-.., ;.... . ~. 

.. yi~~O TR~~Ó;. h• p~Jl'l<>vfdo dfilt~iaA d~ 
···,· .. · 

. _ ..... ·:_:'. '· ·_ 

1-1 
Administración de Rentas.-Tulancingo. -Hgo . .....; 

Del!'eehos enterados, octubre 10 aei 1956.:-Recibido, 
octubre 15 de 1956. 

I 5-4574 
.JUZGADO OONCII.JADOlt. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO. 

P~ra .. ser. ·declarado propietario -:Qor "'prescripéión 
MIGUEL. TREJO GARICJ.A., prQmueve . diligencias i11>­
formaci6~ ad~rpetua.m justif~. p0sesic.)n dice tener 
hace mas de qie.z ~f!Qs ~el predio urbano sito Barrio de 
Santiago esta cjudad .fail<i3. cerro mismo ·nombre. ·Lill>­
det0$ y cqJin®neláS v~lOs e:Xpedjente ~tivo~. Pre· -

t;~lo, en.· (}ué .. n~~ i~~. :.to Admmistracl.ón Rentaa· nom,7 . .bre Nasa.rió Perei,, flltado. . - · .. . · 
· :Patlli sn publ~iói:t Pt>Y. trés ~s de sie~- •~si~ 
te·.dfaé ·• Pe~ódl:co Qfjcia} del ·Éstado y ~e>vW6li·. 

· :t•hq~. J:IgC1,~ óetllbre' 11 de:. í95ú.~Ei s~ .-
rio, Vl~~<s>E 'CRtJ,z: ~'1Nfi();~Jtt\brlca.. · -· 

3~·~1- . 
. ,Á~istt:~~~it- _de lt(!l!iw,~4•éltuca, Mí~.~~~,. : 
. llteho~ . ent~fa~é.~;. ~_elluh:re. l6 de .-1:9$6.--.~~bl~~ .. ~ .. ; 
tubre 16 de· ~~5~. _ - _ -- _ , - · .. - · .;. · _. -

- --• r ' ' 

~- -· . 

. ... ·. ,' -. 
. · .. ~ , . . 

·-:: 
- ... •. ' 

·~· ,• 
':.'.-.· .· . ::.... .. :- ... · 't,•· ._-_:_ ':.::-.: .. 

. ::.. .">-: ', · ... ~ 
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